
                                                                                                                                                                                                                   
 
 

Resolución de  primera fase del proceso selectivo del Órgano de selección calificador PARA EL 

INGRESO en plazas de personal laboral fijo, fuera de convenio, de personal investigador doctor, 
con certificado I3, en la modalidad de Investigador distinguido, en Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado, con perfil científico denominado 
“Investigación en epidemiología y factores de riesgo ambientales en enfermedades neoplásicas 
humanas” (TRIBUNAL  4 ), convocadas por  Resolución de 31 de mayo de 2019 (B.O.E.de Viernes 7 
de junio de 2019) 
 
De conformidad con lo establecido en las bases de la Convocatoria y en cumplimiento de las mismas, el 

Tribunal Calificador, en sesión celebrada el día de la fecha, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

1. Hacer públicas las puntuaciones de las aspirantes que han superado la primera fase de concurso, según 
se consigna a continuación: 

Especialidad:        Investigación en epidemiología y factores de 

riesgo ambientales en enfermedades neoplásicas humanas                                                              

DNI Apellidos, Nombre 

Puntuación de la 

Primera 

Fase de Concurso 

Y3296200S Rava, Marta 36,0 

79107450P Castelló Pastor, Adela 36,5 

 
2. Convocar, a las aspirantes  que han superado la primera fase de concurso, en la Escuela Nacional de 

Sanidad, Pabellón 7-8 dentro del campus del Instituto de Salud Carlos III, sito en la Avenida de Monforte 
de Lemos nº 5 (Madrid), para realizar la segunda fase de concurso, el próximo día: 

 

El día 6 de febrero de 2020, a las   11:00  horas 

Esta resolución se expondrá en la página web del Instituto de Salud Carlos III (www.isciii.es), y en el tablón 

de la Escuela Nacional de Sanidad. 

Asimismo, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, a partir del siguiente al de la publicación de la 

presente resolución, para efectuar las alegaciones que estimen pertinentes. Igualmente se hace constar que 

los actos y resoluciones del tribunal podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.  

Lo que se publica en Madrid, a 23 de enero de 2020 

 
El Presidente del Tribunal Calificador  

 
 

 
D. Fernando Rodríguez Artalejo 

http://www.isciii.es/
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